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DIARIO DB BARCRLO.NA, 

Del viernes 14 de mayo de 1819• 

ｾ＠ .. ....... , 

San Bonifacio mártir. 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de la Real Casa de Caridad: 1e 
reserva á las siete y media. 

Sale el Sol !( la o 4 h. s z m. , y se pone IÍ las 7 h S m. 

\Días horas. 

1 2 1 1 noche. 15 grad. 2 '8 p. i l. 5 N". E. sereno. 

Tennómct••: 1 B.,óme.,o, v;entoo y Atmó.Cm. 

'13 6 mañana 14 5 28 I 4 S. S. O. nubes. 
'·d 2 tarde. so 3 28 2 Idem. ¡J • 

Ralacion de las horas en que deberán abrirse y cerrarse las puertas de 
esta plaza en todo el resto del presente mes, segun lo dispuestG por el 
Excmo. Sr. Gobernador de ella D. Franoisco de Copons y Navía. 

Puertas. Hora$ en que deberán abrirse. 

Santa Madronl. 
San Antonio •••••• 

_________ ........... 
4 
d 

Nueva. • • • • • • 4 
Angel. • • • . · · . • . • • • • • • • • 4Í 
De mar y su postigo segun órdenes comunicadu. 

Nota. La! puertas de tierra se principiarán á cerrar al toque de primera 
<1racion que por ahora se conceptua será á las 8 dadas , y así sucesivamente á 
excepcioo de la del Angel 1 que por ser la mas céntrica se cerrará siempre 
media hora despues para mayor comodidad del público. Barcelona 14 de 
Mayo de 1819. _____ , __ _ --------

ESPAÑA. 

El diario mercantil de Cádiz de 24 de Abril contiene lo que $Ígue. 

TEATRO PRINCIPAL DE CADIZ POR SUSCRIPCION. 

Compañias para· el presente ano de x 8 19. 
Autor Sefior FraTScisco de Paula A.lersi. 



COMPANÍA DRAMATICA. 
Directer de Escena , Se:áor Maauel Gonzalez; 

.ACTORES. = Galane1. · 
Sres. Manuel Gonzalez. 1. 0 (De Ya· · ACTRICES. 

lencia.) 
Diego MaríaGaray .(De Barcelona. )Su· 

ple por el primero. 
Manuel Fernandez. 
Mateo Furnier. (De Málaga.) 

811ple por el 2.
0 y 3.0 

Pascual Acituu. 
Josef María Rosales, 

Carácter anciano. 
Juan Ortega 1.

0 (De Valencia.) 
Egecutará los papele-s de _figuron. 

Francisco Dominguez. 
Leonardo Ferrer. 

Carácter jocoso. 
Joaquin Martinez. 1.0 (De Valencia) 
ｄｯｭｩｯｾ［Ｚｯ＠ Illot. (De Málaga.) 
Josef Rodríguez. 
Faustioo Santa Coloma. 
Manuel Bota, 
Vicente Casanova. 
1osef María Arroyo. 

Sras. Josefa Ramos. 1 •3( De Barcelona.) 
Josefa García. (De Valencia.) 
ｾｯ｢ｲ･ｳｯｬｩ･ｮｴ｡＠ de primera y segunda. 
María Dolores Generoso. 

Carácter joco.w. 
Luisa Martioez. (De Valencia.) 
Catalhta Illot. (De Málaga.) Para 

papeles característicos, 
Josefa Jimenez. 
María de las Angustias Rosales. 
Leandra Margolles. 
Rafaela García. 
Manuela Palacios. 
Joaquioa Rosa Lopez. 

.Apuntadores. 
Camilo Cabañas. } os 
Francisco Rodriguez. 1 

• 

Lorenzo Pcrez. 
Juan Diaz. 
J osef Rembado. 

COMPAÑÍA DE ÓPERA. 
ACTOREs. Domingo Illot. 

Sres. N. 
Josef Rosales. 
Josef Muñoz. (Nueto.) 
Manuel Bota. 

Bufos. 
}\:Ianuel Fernandez.} 0 8 
Joaquio Martinez. . 1

' 

Sres. Josef Rodríguez. 
Pascual Acitun. 
Vicente Casanoha. 
Jouf María R osales. 
Faustino Santa Coloma. 

Maestro 

ACTR.IC.m8, 

.Sras. Francisca Moreno. 
Casímira Delgado. (De Sevillo.) 
Catalina Jllet. 

Para los coro.v. 
María de las Angustias :Rosales. 
Manuela Palacios. 
Josefa Jimenez. 
Rafaela García. 
Leandra Mar gol! es. 

de música. D. Benito Perez, 

COMPAÑÍA DE B¡ULES. 
Director y ｣ｯｭｰｯｾ ﾷ ｩｴｯｲ＠ , Sr. Andres Pautret. 

Bailarine$. Francisco Cuatrini. 
'Sres. Juan Bautista Cozzer, Miguel Burés • 
. Andres Pautret, ·Luis Alonso • 
. N . 'Juan Pedro Lopez, 

,. 

\ 



Josef Mar/a Arroyo. 
Pascual Acitun. 
Josef María Rosales. 
Vicente Casanoba. 

ｂ｡ｩｬ｡ｲｩｮ｡ｾＮ＠

Sra. Justiaa Cuatrini. 
María Rubio Pautret. 
Luisa Lopez. 

Luisa Martinez. ' 
:Rosa Gonzalt-z. 
Antonia Jimenez. 
María Dolorta La Madrid. 
Josefa ]imeue.E. 
Antonia Gallegl). 
Leandra Margolles. 
Joaquina Rosa ｌｯｰ･ｾＮ＠
Rafaela Garoía. 

ORQUESTA. 

f07f 

Dirertor y primer violin D. Manuel Silva. 
Primero de bailes D. Victor Vegrez. = Diez violines, dos violas • 2 coR· 
trabajos , dos violoncelos, un fagot , dos clarinetes , una flauta 1 un oboé,, 
y dos trompas 

Mrtq uinist a. 
Sr. Rafael' Otero. 

Guardaropat. 
Sres. Bruno Flores. 
Autoniu Higuera. 

Profesor de pintura y director de la decoracion D. Juan Lizasoaia. 
NoTAs. = Varios otros actores que estaban convencidos con la Direccior¡ 

han sido incluidos en las compañlas de Mldrid.- Ademas de los actores 
espresa4os en e$ta lista , ｬｴＮｾ＠ Dinccío,J admitirá cwJlquiera otro de mé.rit11 
ｾｵ･＠ se presente , aunque sea de tránsito. _____________ , ______ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

D. Juan .Bautista de Erro, ｃ｣ｾｨ ｮ ｬｬ･ｲｯ＠ pensionrtdo de la Real y distinguida 
Orden Española de Carlos lll, Intendente general del Egérctto y Prin.
cipado de Cataluña, Ju •z Subdelegado de todas Rentas en él, Presi
dente del Consulaio y R eal Junta pu.rticul<Jr de Comercio &c. 

Pur cU!l1tto la Di ·eccion generul de R.mtas del Reino me h.J. rem-'tido ｣ｯｬｾ＠
fecha de die?:. de Abril último la circular del tenor siguiente: 

"Por el Ministerio d . Hacieuda se ha comunicado á esta ｄｩｲｾ｣｣ｩｯｮ＠ g-eneral 
con fecha 28 de Marzu ｬｴｩｭｾ＾＠ la Real órden que sigue: = H ·• enterado 81 
Rey del estado en que VV. SS. tienen la reuníon de noticias de oficios y de
rechos enagenados de la C Hoaa, y S. M. se ha servido aprobar las provi
dencias que VV. SS. proponen para que se consiga este obj t! to , ｭｾｮ､｡ｮ､ｯ＠

que los poseedores de los expresados oficios y derech cts preseuteo· en el tér
mino de tres lDeses, que por último se les se.iíala, los títulos originales ó 
testimonios de ellus sacados ante el jut-z ordinario , con cítacíon del procu
rador &Í f.ldíco , entendiéndose estos tres meses desde 1.0 de Ab il p •Óxi.no; 
y considerando S. M. que oingun vasallo ni corporaeion puede percibir ｳ･ｾ＠

mejantes derechos, n! poseer semejante:> oficios sin autorizacion dd Sobe1 aoo 1 

'lue debe hacer constar , se ha ｳｾ Ｌ＠ vido asimistno resolver qut los que én el 
citado término no ｰｲ･ｳ･ｮｴ ｾＺＺ ｮ＠ Jos títulos en la forma exprenda oesen en la 
pereepcion de los primeros, y se les secuestre u los segundos · que )., mismo 
se haga con aquellos á ｱｵｩｾＺ＼ｮ･ｩ＠ estas eoagenaciones hubtest:a sid.u h .. cbH por 
cie.fto tirrupo ó condicion , si de Jo¡¡ títulos aparece paso el ｰｲｩｭｾｲｯＬ＠ y fa ltÓ 
est11, u .terod1éndose t>bto gubernativamente y sin figu ra de juicio ; dando 
"V. 85. cu rua 11l Mínistc.uo 1 y de-jaudo expedito 11U ､･ｲｾｬ＼ｨｯ＠ á Jo§l ｩ ｣ ｾｴ ･ｲ･ ｳ｡Ｍ
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dos para que reclamen en el Consejo de Hacienda el que crean asistirle. Pero 
considerando que hay otras causas que in validan ó modifican semejantes eaa
genaciunes Reales, y que aun las mas firmes y válidas estan sujetas á la ley 
drl t11nteo, consuncion 6 incorporacion en su easo respectivo, se ha servido 
S. M. mutdar que aun los ､ｯ｣ｵｭ･ｮｴｯｾ＠ de los derechos ú oficios ena¡!enados 
que no teugan ui ·•gnno Ele los vicios arriba expresados, los pasen VV. SS. á 
este Mir isterio, para que tsre lo haga al Consejo de Hacienda, á fin de que 
examinados por la parte fi.cal deduzca en el mismo Supremo Tribunal la ac
dno que pueda com .etir á la Real Hacienda , y se siga judicialmente oyendo 
á Lts partes . De Real órdeo la participo á VV. SS. para su inteligtncia y 
cumplimie.1to :=Y llt Direccion la traslada á V. S. para que cuide de su mas 
ptlntual y exacto ｣ｵｭｰｬｩｭｩｾｮｴｯ＠ en todas sus partes ; procediendÓ en concepto 
de que con la pr6roga que S. M. se ha dignado conceder á los poseedores de 
oficio5 y derechos enagenados , ningnna excusa puede haber para la presenta
don de títulos originales 6 testimonios de ellos en el nuevo término que se 
les s.-nala ; entendiéndose lo mismo c11n los pueblos , corporaciones y ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｾ＠
lares respl"cto de los arbitrios impuestos en Sll favor. 

La Direccion con este motivo no puede dej .1 r de recomendar á V. S. con 
toda efic-1cia la energía que debe haber en la fermacion del expediente ge
ntral en los términos que se previene en el mndele de la recoleccion de ne
ticias de Jos d re ･ｨﾡｾ＠ enagenados qtte se circuló en 16 de Agosto de 1817, 
proce-diendo los Ad.ninistrad•lres generales ó Contadorc s á lo que e o la ad
vertencia segunda del mismo se disp.onc ;;.obre comprohacion de papeles y 
formacion de la noticia arrPglada al expresads modelo , con t1ldo lo demas 
que en aqud y los otros dos de oficios enagenados y arbitrios se ･ｮ｣｡ｲｾ｡＠ , los 
cuales remitió á V. S. la Direcc'ion con la propia fecha de 1 6 de Agosto 
de 1817. 

ｃｴｾｭｮＮｬ･ｴｯＬ＠ pues, el referido expediente ge-neral en el modo indicado-, se 
servir:í V. S. pasarlo á esta Dircccioo para que por eJ.Ia se practique lo fJUe 
€}1 la R f al órdeo inserta ｾ･＠ la manda, sin dejar V. S. de observar tambiPn lo 
1elativo á la cesacion y secuestro que se impone en ella; en intehgencia de . 
que toda dem:•ra en lo primero y descuido en lo segundo será un da11o muy 
ｴｲＭｾＦｳ｣･ｮ､･ｮｴ｡Ｎｊ＠ á los verdaderos intereses del Estailo , y ann de los que sufren 
la im_posicion de arbitrios concedidos á pneblos , corporaciones y pllrticula
:res, lo cual no podrá menos de conocerlo a si la penetracion de V. S." · 

Por 1 mto y á fir¿ de que tenga su de/Jido y pzmti&Q/ cumplimiento lo pre
tnmido y mundr1.d · en la Real 6rden que transcribe la mism ,<J. czrcular; he 
d tspuestfJ txpedir el ーｲｾｳｷｴ･＠ edicto Jl• ra que se publique y fije tn los para
ges acostumbr, •. os de esta capital , y de las demcts ciudades, villas y luga
res del principado ol ej cto de que llegue á noticia de t'·dos, y n,1 diP pueda 
al.-gar ignarancia de cuanto se ordena y previene en la m1sma Dado en 
IUz ,·celona á los 1 o de M yo de 1 R J 9 =Juan de Erro = Por ma11dado de 
8. S. =y A. D. E. M. = J osef Miguel Corriols. = Lz¿gar del Se+llo. 

--------------------------
, LITERATURA. 

En la sesion literaria , que ｣ｾＺｬ･ｨｲ＠ la Real Aoademia de ciencias natura
les, y artes de esta Ciudad el 12 del corr iente; el Catuirátlco ､ｾ＠ Matemati
aas y sócio de la misma D. laidro Gallarda leyó uu discurso en el que ｢｡ｾ＠
hiendo manifestado, que \:OJl el tiempo. ae han ､ｩｲｲｵｩ､ｾＺｾ＠ mucho& edificios ¡ní-: 



1073 
hlicos qoe existian en Jos siglos pasados en esta Ciudad y su territ!lrio qus 
otros han mudadn de lugar, que muchag calles, partidas de terreuo hau cam
biado de nombre y lo mismo ha sucedid\l eu los pueblos del Principado, y 
que con solas las expresiones que se contiriUan en las escrituras de venta no 
es fácil idemtificar las fincas, lo que acarrea munhos perjuicios á los partícu
ｬ｡ｲ･Ｎｾ［＠ sería muy conveniente el eligir hábiles ｧｾＢｭ･Ｎｴｲ｡ｳ＠ que formasea el 
plan de cada pueblo en los términos que s ｾ＠ propme tomanrl" por m <:. dida la 
mojada, el qu-'l debed a e:xistir en el Archivo de cada Ay untamiento , y que 
no se pudiese autorizar escritura alguna de vrnta, ni tJasarse por el oficio de 
hipotecas, sin que se continuase la relacion del geómetra en el modo que se 
indica, lo que al paso que seria m(ly titil al terrateniente, y á su& sucesores 

13erviria para poder el pueblo ciistribl.'lir las cargas con toda justicia. 
AVISOS AL PUBLICO, 

Mañana dia 15 en la villa del Hospitalet $e celebrará la tie5ta del gloria
so S. Isidro Labrador; y á las dos de la tarde con ｾｵｰ･ｲｩｯｲＬ＠ perm.iao ae hará 
corrida de caballos ( vulgo sortija) como se acostumbra todos los anos en 
igual dia. 

Domingo 16 del corriente con supe.cior pertnise, se celt-bnr:í la fiesta del 
glorioso S. Isidro Lab rador ea el convento de nuestra Sra. de Gracia de car
melitas descalzos, p0r la man.iña con oficio, sermon y procellion, y por la 
tarde baile coQ ｡｢ｾｮｩ｣ｮｳ＠ en la pl&za. , 

El Cousul de Francia convida á los franceses domiciliados y transPUO· 
tes en esta Ciudad , á presentarse al consu lado el dnming.. pr6ximo t6 do 
Mayo á la¡¡ once de la mañana á fin de confaP.nciar sobre las medidás rt!!lti· 
vas á lbS ｧｾｳｴｯｳ＠ necesarios para il M •sterio del Azotamiento. 

Se subastan los mansos Comas, Savall y Sauleda con sus .tierru, ｢ｯｮｯ ｾ＠

res y posesione& ｳｩｾｯｾ＠ en los tér¡uioos ｾ･＠ Gavá , Castelldtfe!s y Viladecans, 
y se rematarán al hcitador mas ventn;oso con los pactos y cunaidl'llt'S qve 
expresa la taha que se halla en poder de D. Salvador Guitart, escribano, y 
del corredor Salvador Llt-tjós. 

Por providencia jurídica del Sr. Alcalde mayor primero de e$ta ciudad 
D. Francisco del Castillo V aJero, y edictos expedirles en «luce de los coniente 
por el ofioio del escribano Salvador Fochs y E roquetas , se Jlamn á los h1jo-· 
de Dona T,.res11 Arous y Nhrimon, consorte de D. Mígnl'd Arnus y PJa, }o 
de Doña A tonia .Discnnde y Marimon, y lvs ｾ･＠ Doíla ｉｾ｡ｨｲｬ＠ Baell y Mar
tinez , consorte de D Migud BaeU y Casanovas, ｣｡ｵｳＧｦ､ｩ ｾ ｯ＠ que fue de esta 
ciud:td, para que en t-1 término de 30 días siguientes al de Ja puhlícacioo rle. 
dicho edicto, cump.arezcan por sí 6 por medi,J ､ｾ＠ procurador, eon poder has· 
tante á recoger y ｾｮｴｲ･ｧ｡ｲｳ･＠ de la herencia de D. C· .. yetano Marimon y Blanco 
que falleció en Mad riri, }' exish' en poder de sus albaceas y¡testamentarius Do a: 

Juan Pue.ute , el P D. Agustin Sans y D. J uao Antonio Garcia Z •rrilla , ve-' 
cirros de dicha villa de ｍｾ､ｲｩ､Ｌ＠ ba io ｡ｰｾｲ｣ｩｴｈｭｩｬＡ Ｇ ｬｴ Ｌ Ｌ Ｑ＠ que no ｨ ﾷ ｾ｣ｩ￩ｮ､ｯｬｯ＠ dentro. 
dicho término, les parará 6'1 perjnicio á que hubiere lugar. Barcelona 1 3 de 
Mayo de 18 1 9 - Salvador Pvch J y Broquetas, escribano. 

' .Smbarcar::tones veniaus ul puertt> el d,¡a de ayer. 
De Génova, R•lSOS Y ｾ＠ ... nas en r 5 diu _, el patron ｊ｡ｩｭ ｾ＠ Costa, C.Jtll'ln, , 

jabequct ｖ￭ｲｧｾｮ＠ ､ｾ＠ 10$ D J!Ores, de 30 tcmelad<tS , CJa ｡ｲｲｯｾ＠ á la ó rd.m. = ne 
LiorniJ, Sin Feliu y Tarragoaa ea· 1 ó dias , el p1tron Pedro Arxer , catnlao , . 
ｪ｡｢ｾｻｕｬＺ＠ Sa.1 LJtenzo,. ､ｾ＠ JS t:meJa,lu t 'uri trigo y cáiiarn) á la. órden. = 
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De Liorna, Porbeadres , San Feliu y Tarragona en r 4 dlas 1 el patron J osef 
Baster , catalan, polacra nuestra Señora de los Angeles, de 40 toneladas, coa 
trigo y cáñamo á la 6rden. = De Trieste, Génova y Tarragooa en 90 dias 
el capita11 :a\.ntonio Smoq:uina , austriaco , bergantín-polacra el Proft:ta, d: 
s44 t&oeladas, con trigo á D. Francisco Pl)nte. =De Valencia y Tarragona 
en 6 días , el patron Vicente Rosat 1 valenciano, laud Santo Cristo del Grao, 
de 33 toneladas, con arroz á varios. = De Cádiz 1 Málaga y Tarragona en 
I ｾ＠ di as 1 el patron Pedro Mana u, ca talan,. laud San Aatonio , de 1 o tone
ladas, con cobre 1 cacao, cueros y otros géneros á varios . 

ＮｴｦｶｩｳｯｾＮ＠ Cu¡¡Jquiera sugeto que tenga buena letra regular y quiera ocupar
se en escribir hojas á cinco cuartos cada una , acuda á la calle de la Canuda, 
esquina á la den Bot , núm. s 1 segundo piso , que darán razon. 

En la casa núm. 3 de la calle de Jos EscudeHe,rs blanchs , se ha ｲ･｣ｩ｢ｩ､ｾｴ＠
una carta para D Antonio Feroandez , abogado , á quien se suplica mande é 
vaya por ella , en la iuteligencia de que debe de serle interesaute. 

Un ｳｵｧｾ ｾ ｴｯ＠ dt>cente de ｡ｲｲｾ＾ｧｬ｡､Ｎ｡＠ y 41uieta vida desea encontrar una habi
tacioo ｰ･ｱｵｾｩ￭｡＠ de unas cuatro pesetas de alquiler , 6 bien un cuarto sin mue
bles 1 biPn entendido ha de ser en las inmediaciones de S m J áÍme 1 calle dea 
Gignás , bajada de ViladeiJols 1 Triuida1y plaza Nova , pagándose puntual
m ente adela11tado : infurmarán en la calle de la Porta Ferrisa 1 casa del al-
parg••tcro 1 junto á la capilla de Mo userrat. ' 

Ventas Ignacio Clot , vecino de Bádalona , que vive en la calle de Bar
｣Ｚ･ｬｯｮｾｴＬ＠ dará razon de una casa con un patio graNde s.ta en dicha calle , que 
está de venta . . 

El que qubiere comprar una perra perdiguera de muy buena casta y jó
veo , acuda á casa del maestro zapatero Antonio Monras , pla:.:a de la Trini· 
dad 1 que darán razon de ella. 

El sillero de la plaza de Santa Ana dará raaon de una media fortuna y un 
caballo que están de veJita. · 

El que quiera comprar dos perritos de aguas finos • c1 uno blanco y el 
otro con dos manchas, de un mes y medio , juntamente la madre 1 acuda á la 
Real Ciudadela , que el soldado Miguel Pañero , del regimiento infantería de 
C6rdoba de la segunda compañía del segundo batallan , los venderá. 

En la Daguería 1 núm. 13 1 al lado de un zapatero , cuarto principal, se 
aontioua vendiendo chales de punto bordadas á 1 o pP.setas 1 paií!lelos de pun
to grandes á 6k pesetas , dichos peqnci1os de 3-! á 2f pesetas, de c respon á 2 

y 2i pesetas 1 gorros de seda negros dobles franceses á 9 rs. vn. , medias de 
seda negras á 5 pest:ta!l , anteojos de larga vista ingleses que sirven para bar
cos á 9! duros 1 tocadores ingleses á 18 y l 6 pesetas Cada UOO 1 lienzos para 
oortinas á 4:i rs. la cana : tambien hay dos cortes de vestidos de raso tegídos 
muy buenos á 19 duros cada nno , e tjas de pinturas á 3 rs. cada una, franelas 
negras á 9 y 9! pesetas la ca o a , vasos de medio criatal de x 6 hasta 1 o rs. 
vo. 1 y otros varios géneros , tQdo oon mucha equi4ad. . 

Quien quiera comprar u o caballo tordo di." och·B años y o;ho palmos 1 bue
no para montar y tirar , acuda al meson de Ml)nserrate que le darán razoo, 
ó bien al mercado donde ae hallará ho1. 

Retorno. En casa dt> Ignacio .Bigorra , en la calle CBndal , número s r, 
hay uoa galera de retorno para Za, ag<•Za ú' .su carrera. 

Pérdutas .. Qmiea ｨ＼ｾﾡ Ｍ ｡＠ r,ecog1d.o .alguae de c1u.co caparios, cu tles eran dos 
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machos y tres hembras , qUe se escaparon de una cria la mailana del dia 11 

del corriente, tendrá la bondad de devolverlos' la tienda ie Josef Nogues,. 
calle de los Cambios viejos, donde darán las se:iías 1 á ma. de Jaa gracias una' 
competente gratifioacion. 

Desde la Fustería hasta las cuatr" esquinas de Bellafllla , pasando por la 
calle del Hostal del Sol y subida de Viladi:cols , se le cayó á una seiíora un 
pendil'nte de oro : el que lo hubiese hallado se servirá entregarlo en casa del 
espadero de dicha calle de la Fustería , que le enseñaran el otro igual y da-
rán una competente gratificacion. · 

Se ha perdido un rosario de granos azules con la cruz ｾ･＠ concha y cordoa 
negro , desde Santa Mónica hasta el Dormitorio de San Francisco : en la ca
lle de Lancaster , entresuelo de la casa del .pintor , núm. 15 , darán una gra· 
tificacion á quien lo haya encontrado y se sirva devolverlo. 

En el cuarto pisg de la escalerilla del lado del zapatero , en el callejon 
del Infern , gratificarán con una peseta y media al que devuelva un baston 

, con puño de pbta y otras sefias que se darán , que se perdió el día 1 o del 
corriente desde la puerta del .Aogel hasta Montesi<m. 

Se dará una gratificacion corresponditnte al sugeto que haya encontrado 
una llave de oro para relox , que se perdió el día 8 del actu:Jl por varias ca
lles de esta ciuclad , si se sirve entregarla en la posada de caballeros , calle 
de la Bocada , núm. 3 , ｰｲｩｭｾｲ＠ piso , donde se darán las sefias. 

El sugeto que hubiese hallado un crucifijo de metal envuelto en una· cin
ta negra, y otras stfías , que se perdió la semana pasada por esta ciudad, 
sírvase entregarlo al P. Sacristan de la Trinidad calzada , quien dará media 
peseta de g;r a tificacion. 

Pocos di:Js hace que se extravi6 un palomo pequeiio blanco con una man
chita enr.ima del cuello y nna ala medio cortada: d ｱｾ･＠ lo entregue tn casa 
del señor Ballester , cerero , calle de la Bocaría , recibirá media peseta de 
gratificacion. 

El domingo pasado por la tarde se perdió un dije (vulgo bergansi) por 
las calles de ｃ｣ｾｬ､･ｲ･ｲｳＬ＠ Moneada y Borne : el que lo hubiese encontrado ten
ga la bondad de entregarlo en la tienda núm. 8 , calle Nueva de San Fran
cisco , donde le darán las se.iiu y una gratificadon. 

Hallazgo. Quien haya perdido una arracadita pequeiía de oro , podrá 
presentarse cún la compañera en la oficina de este periódico , que se le en
tregará. 

ｓｾｲｶｩ･ｮｴｴｳＮ＠ Cualquiera que necPsite un jóven soltero de 30 años de edad, 
que desea encontrar casa para servir de-criado , page ó ayuda de cámara , y 
que ademas tiene las circunstancias de saber leer , escribir y contar , podr!Í 
acudir á casa de Agustín Garc.ia , maestz o sastre , que vi ve en la plaza de 
la Trinidad, quien informará de él , y adcmas tiene muchas personas que le 
abonadn. 

Para un matrimonio de poca familia que tiene cocinera , se necesita una 
doncella que esté corriente eu los demas quehaceres de una casa : el portero 
de Ja Bailía general , plaza de San Jaime , dará razon. 

Si algunos seiíores 6 seiíoras que pasen á Madrid necesitan una jóven que 
sabe guisar ' planchar y coser eón perfeccioo ' podrán acudir á la travesía 
den Guardia ,, núm. 58 , primer piso , que les darán razon. 

Un jóven de 28 aiíos de edad desea encontrar algun caballero ó familia 
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m a o utencion diaria : sabe escribir y contar bien : J osef Mar ti , ¡;ortero de 
Almotacenería, que vive en la casa de los Gigantes, dará razon de él. 

ｃｵ｡ｬｱｵｩｾｲ｡＠ que necesite un cochero , que sabe muy bien au ohligacion , y 
desea servir dentro 6 fuera de esta ciudad , acuda á la tienda de cristales, lo
za y qui<1calla , en la plaza de Palacio , que darán razon. 

Una jóven de 20 afio» , que sabe coser, planchar y de mas quehaceres ' de 
una casa , solicita servir de camarera en una casa decente : darán razon en la 
calle den Serra, casa de Josef Anet, aúm. 15, tercer piso, frente de casa 
Llorc.ldla. -

ｄｴｾ＠ una ｭｵｧｾ＾ｲ＠ de mediana edad que desea servir de cocinera lo que sabe 
desempe!íar con toda p6rfeccion , darán razon en la calle de J erusalen , pri
mer ｰｩｾｯ＠ de casa Sarrallach. 

Eu la calle de ｅｾ｣ｵ､･ｬｬ･ｲｳ＠ , entrando por la parte de las comedias , casa 
núm. 1 2 de mano izquierda , en Ja ･ｳｾ｡ｬ･ｲｩｬｊ｡＠ , segundo piso , darán razon de 
una viuda jóven y sola que desea hallar acomodo para servir de cocinera. 

Una muger viuda de 38 años de edad solícita colocacion en una casa de 
poca familia , aunque sea para salir fuera de esta ciudad : darán razon de ella 
en casa Mariano Santias , ojalatero , en la plaza del Rey. 

No lri¡;,as. En casa de D. Fandsco de Marlés , calle ll.e Santa Ana , in
formH:Ín de una ama que desea criar en su casa. 

En la calle del Marques de Barbará , núm. 50 , casa de Rita Bugaderas, 
darán razon de otra que tiene la leche de i I diu , y desea criatura par• 
criar en s11 casa 6 en la de los padres. 

En la Riera alta , núm. 1 5 , en la taberna , darán informes de otra ama 
de 22 afí os ele edad y leche de ocho días. 

E u !a calLe de las Molu, núm. 5 , se halla otra recieo parida y de primer 
part" , que desea criatura para criar. . 

Nota. En la anacreóntica la Acogida, inserta en el diario de ayer , ｰｾｧＮ＠
1 o64 , ve· so 14 , dice : Llaman , 'Y al momento , debe decir , Llamaban , y 
al momento : idem , veno 40 , dice : Trémulos aquí llt:va , debe decir : Tri
mutas oquí llevo. 

Teatro Hoy se egecutará por la compafíía espaiiola la comedia en d&s ac
tos de D. Leandro Fernaodez de Moratin , titulada El Café: seguirá el bo
lero por la Señora Samaniego 1 el Señor Piattoli : despues se tocará 1ma sin
fonía de Girovets ; dando fin con el sainete La Boda del Guarda. Actores que 
la ､ｾｳ･ｭｰｴＭｦｩ｡ｲ￡ｮＬ＠ Señoras García, Fuentes, y los Señores Infantes, Chiner, 
Blanco, Bagí , Orgaz y Ayala. A las siete. 

Entrada de anteayer ＱＳｾＱＮ＠

Deseosa la Direccion de obsequiar, segun sus posibilidades , á S. A. R. 
la Señora Infanta Doña Luisa Carlota , se ha apresurado á preparar la ópe
ra scmiscria , Adele de Lusignan , puesta en música por el maestro D. Ra
rnon Carnicer , para el primer dia que se digne honrar el teatro con Sil 

presencia : pero para que pueda darse en , este dia ｾ｡ｮ＠ toda perfeccioo , se 
dará mañana sábado á beneficio de dicho su autor , bien que no se repetirá 
hasta despues de la Jlegada de la Señora Infanta. 

Etl la oficina dt Brusi. 


